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11430 RESOLUCION de la Confederación Hidrogrdfica
del PiriMo Oriental en el expediente de expropia
ción forzosa por cau'sa de utilidad páblica de 108
bienes y. derechos afectados por las obras del em
balse de La Baells. Grupo número 9.° Vaso de!
embalse 8;4 parte. en el término municipal de
Barchs (Barcelona).

De conformidad con la Orden ministerial de 12 de febrero
de 1969 y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en vir
tud del articulo 9B de la misma Ley. el Ingeniero Director que
suscribe hace saber por el presente anuncio que el día 26 de
junio de 1974, a las once treinta horas, el Ingeniero representante

de la Administración y el Perita de la misma, en unión cel
Alcalde o Concejal en que delegue. se personaran en el Ayun·
tamiento de Serchs al obj~to de, previo. tra.slado sobre el propio
terreno, proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación de ias fincas contenida.s en la relación que segui
\damente se detalla, junto con los propietarios y demás intere·
sados que concurran.

Lo qua se hace público~por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en 'dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 27 de mayo de 1974.-El Ingeniero Director.
4.731·E.
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RELACION QUE SE CITA

Propietarios

D. José Torne Camellas y otros' cinco .
D. José 'lorne Comellas y _otros cinco ~ .
D. Jorge Carominas Sancliment .
D." Carrnen Toaías Prat ' .
D:' Juana Tobías 'Prat ......................•..............................•......
D. Ja.ime Tobias Prat .
D." Josefa Tobías Prat .
D. Ramón Tobías Margem y hermanos v .

D.a Trinidad Tobías Prat .
D. Jorge Coraminas Sancliment .
D. Jorge Corominas Sancliment .
D. Jorge Carominas Sancliment .
D." Carmen Tobia!:S Prat .
D." Carmen Tobías Prot _ .

Parcela

•5
72
7'

100
101
102
103
104

~~
71
68
69

Polígono

6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6
6

TérminQ municipal

Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se dis
pone· el cumplimiento de la sentencia recaída en el I
recurso contencioso-administrativo interpuesto con·
tra este Departamento por dolla Josefa Maria Do
lores Mur Mateo.

Ilmo. Sr.: Rabiendo recaído resolución firme en 1 de fe
brero de 1974, en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por doña Josefa Maria Dolores
Mur Mateo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus própios términos, cuyo fano dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de doña Josefa Maria Dolores
Mur Mateo debemos declarar y declaramos aj\lStadas a derecho
las resoluciones del Ministerio de Trabajo de O:lce de lulio y
tres de septiembre de mil novecientos setenta, denegatorias del
cómputo, -a efectos de trienios, de los servicios interinos pres
tados por la recurrénte con anterioridad a su nombramiento
en propiedad;. sin especial declaración· sobre costas.

As! pOr esta nuestra sentencia, que se ·publicará en el .So
letín Oficial del Estado.. e insertará en la .colección Legislati
va",. definitivamente juzgando, 10 pronunciamt>s, mandamos y
firmamos.-Juan V. Barquero.-Eduardo de No Louis.-Miguel
Cruz Cuenca.-Rubricados...

Lo.que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ort!.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de abril de 1974 parla que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recatcUr, en el
recurso contencioso~administrativointerpuesto con
tra este Departamento por don Fabio Turnés Báu~
ttsta. '

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución fitme en 21 de di
ciembre de 1973, en el recurso cont6ncioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Fabio Turriés Bautista,

Este Ministerio ha -tenidO' a bien disponer que se cumpla la
c~tada sentencia en -sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
SIgue: r

"Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto -por la representación procesal de don
Fabio Turnés Bautista contra la Resolución de la Dire<:ción GeN
neral de PreviSión de veintiuno de ¡·unio de mil novecientos
sesenta y nueve, sobre· sanción por fa ta leve, debemos anular
y anulamos dicha Resolución por no ser conforme a cterecho,
sin hacer expresa condena en costas.

Asipor esta .nuestra sentencia, que se publicará en el .Bo·
letín Oficial nel Estado.. e insertará en la .Colección Legisla·
tiVB.», definiüvamente juzgando, lo pronunciamo~. manda'f!l0s y
firmamos.-Juan Becerril.-Adolfo Suárez.-Ennque Medma.
Fernando Vidal.-José Luis Ponee de Le6n.-Rubricados.,.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardf' a V. 1.
Madrid, 30 de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario, Toro

Ort!.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUC¡ON de la Detegación Provincial de Cá-
diz por la que seautort'w el establecimiento de la
instalación que se cUa.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provinci~
del Ministerio de Industna de Cádiz a petición de .Compaiha
Sevillana de Electricidad, S. A.,., con' domicilio en Santa Maria
Soledad, 3, Cádiz. solicitando autorización y declaración. en con
creto, de utilidad pública para el establecimiento de '~na linea
de alta tensión, y cumplidos los· tramites reglamentarlOs arde·
nadas en el capítulo nI del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaCiones eléctricas, y en el capitulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939" sobre or
denación y defensa de la itldustria,

Esta Delege.dón Provincial del Ministerio de Industria de
Cádiz. ha resuelto:

i Autorizar: a.Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.,., la
instalación de línea de alta tensión, cuyas principales caraete·
risticas son las sigutentes~ .

Unea aérea subterránea de 2,335 y 260 metros, respectiva
mente, conductores aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados


